
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en actívos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Aprovechamiento de residuos vegetales para
combustibles.

Producción y comercialización de aves de un día
seleccionadas y destinadas a la reproducción
para pollitos de engorde.

Fábrica de margarinas, grasas y aditivos para
alimentación.

Manipulación de tubérculos.
Manipulación, selección, tratamiento, envasado,

almacenamiento y comercialización de semillas
selectas.

Actividad

Fabricación de pastas alimenticias.
Frutos secos.
Manipulación, tratamiento y envasado de café.

Fabricación de chocolates y bombones.
Bodega de elaboración de vinos.
Láetea (yogur, leches geliclificadas, quesos frescos

Y postres),

Clasificación de huevos y elaboración de ovopro
duetos.

Herbodietética, sopas rápidas. fideos y macarro
nes integrales, copos y papillas infantiles inte
grales.

Primero.-l.as importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que ~ citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respect1vos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados.~r la. Direcció~ General de IJidusf!ias Agrarias y Alimenta
nas del Minisreno de Agricultura, Pesca Y Alimentación, disfrutarán a
lenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los
siguientes. beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiClones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o
bien,

B) Sometimiento a los derechos del arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se imponen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional ~ediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de lndustna y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Ten:ero.-l. los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los benefici9S aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2 A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa ti
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La ptesente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 12 de septiembre de 1989.-El Director general, Francisco
Javier Landa Aznárez.

Miércoles 11 octubre 1989

Coreses (zamora) .
San Vicente del Raspeig (Alicante) .
Paterna (Valencia)

Alicante >

Belmonte (Cuenca) ...
Parets del Vallés (Barcelona).

Berceo (La Rioja) ...
Tudela (Navarra) ..

ANEJOUNICO

Relación de Empresas

Barcelona.

Almazara (Castellón).

Garray (Saria).

Las Pedroñeras (Cuenca) .....

Dueñas (Palencia) ..

Razón social

1. «Abad Y Cabrera, Sociedad Anónima» ....
2. ~endras Uopis, Sociedad Anónima».
3. «Cales Valiente, Sociedad Limitada» .
4, «Chocolates Provi, Sociedad Anónima labo-

ral» .
5. Cooperativa del Campo San Isidro ..
6. «Oanone, Sociedad Anónima» .

7. «Forescal Castilla-La Maneba, Sociedad
Anónima» .

8. «Hybro Ibérica, Sociedad Anónima» ..

BOE núm. 244

23941 RESOLUC/ON de /2 de septiembre de /989. de la Direc
Ción General de Comercio Exterior. por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586//985, de /8 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Abad y
Cabrera, Sociedad AJlÓnima» y otras. -

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real ~to 93211 98~, de 9 de m~yo, establece un régimen de
~~lOnes y re:duCClones arancelarias aplicables a los bienes de
u;'-verslón que se JmpolJen con determinados fines específicos, rec<r
pendo en su artículo 1. , entre otros, el de modernizaCIón o reconver
sión de la industria agroalimentaria

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, ~.Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
ResoluClon, encuadradas en el sector agroalimentario solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios wcelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
IndustriasA~ y Alimentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca
Y Alimentaelón ha emitido los correspondientes infonnes favombles a
la concesión del beneficio solicitado una vez aprobados los respectivos
proyectos de modernización de sus instalaciones presentados por las
referidas Empresas,

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, 10 siguiente:

12. Sociedad Agraria de Transformación número
1927 Casavi.

13. «Saria Natural, Sociedad Anónima» ..

9. «Mosa Alimentaria, Sociedad Anónima».

10. .cR.icardo Lahera, Sociedad Anónima» ...
11. «Semillas Zulueta, Sociedad Anónima».


